
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA  

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL   

ARTICULO 375 DEL C.G.P.  

 

Radicado N°  2019-00531-00 

Proceso:  VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante:  MARIA OLGA MOROCHO 

Demandando:  ALEJANDRO AMOROCHO Y OTROS 

 

 

Siendo la fecha y hora fijadas por este despacho, hoy 14 de octubre  de 

2021, siendo las 10:04 a.m., el suscrito Juez dio inicio a la diligencia  

Dando cumplimiento al inciso 3 numeral 6 del artículo 107 del Código  

General del Proceso relaciono las personas que asistieron a la diligencia:  

 

Nombres  Identificación  Partes del  

proceso 

JUAN ERNESTO ANGULO C.C. 1.061.741.972 CURADOR 

AD-LITEM 

JAVIER HERNEY CANDO MONCAYO  C.C 4.775.883  
T.P. 144402  

Apoderado   

Demandante 

CARMEN GIRLESA VERA  
CARMONA  

C.C. 66.818.812  Ingeniero   

civil 
(perito)  

 

SENTENCIA: 

PRIMERO: DECLARAR que PERTENECE en DOMINIO PLENO Y ABSOLUTO 

por el modo de prescripción extraordinaria de dominio a MARIA OLGA 

MOROCHO, identificada con cédula de ciudadanía 25. 265.828, el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 120-18122, ubicado en 

en la vereda la Rejoya con un área total de 12.000 metros cuadrados lote 

terreno rural ubicado en el punto del cabildo, con área de 1 Ha 2000 M² y 

los siguientes linderos: 

 

NORTE: En 126,70 ml con vía inter veredal vehicular.  



ORIENTE: En 71,50 ml con predio 00-01-00-00-0005-0019-0-

00-00-000 

SUR: En 174,20 ml con predio 00-01-00-00-0005-0014-0-00-

00-000  

OCCIDENTE: En 57,40 ml con vía interveredal vehicular 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en el  

registro de la matrícula inmobiliaria no. 120-18122. Oficiar la Oficina de 

Registro e Instrumentos públicos de la ciudad Popayán  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la demanda, 

ordenada mediante oficio no. 3339 del 16 de septiembre de 2019. Oficiar 

a quien corresponda.  

CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas por no haberse 

causado las mismas, toda vez que no existió oposición mediante 

excepciones de fondo. 

Siendo las 10:37 a.m., se da por terminada la sesión.-  
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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